
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE 

la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase allegar toda la documentación enunciada dentro de los acápites de PRUEBAS y 

ANEXOS, toda vez que los mismas no fueron aportadas con en el escrito inicial de  

demanda. 

 

3. Aportar el escrito de subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00058 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 08 de febrero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho 
INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 
subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 
 
1. Sírvase aclarar las pretensión 2 de las Condenas Subsidiarias del escrito de demanda, en el 
entendido de que solicita en la misma se condene a los demandados al pago de frutos que ha 
producido el inmueble, pero no indica el valor estimatorio de dichos frutos. 
 
2. Deberá acreditarse el cumplimiento de lo normado en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 
806 del 04 de junio de 2020 que dice “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda.”. 
 
3. Adecuar debidamente el acápite de la cuantía de la demanda, teniendo en cuenta que la 
misma no fue determinada, lo anterior para determinar la competencia y la clase de proceso 
que se debe seguir.  
 
4. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 
de mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 

Verbal Nº 500014003001 2021 00061 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 08 de febrero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a JOSE 

GONZALO VALBUENA VILLAMARIN identificado con cedula de ciudadanía No. 

19.447.562, pagar en el término de cinco (5) días a favor de JUAN PABLO COCA MONROY 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.121.879.084, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 31 de agosto de 2018 y hasta cuando se cancele la 

deuda. 

 

2. Por la suma de $800.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 05 de abril de 2018 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del 

Proceso; el extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado DAGOBERTO CARVAJAL PINEDA 

como apoderado en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00062 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 08 de febrero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho DECRETA: 

 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto se le llegaren 

adeudar al demandado como empleado de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, teniendo 

en cuenta que si se trata de salarios el descuento no puede exceder la quinta parte que 

exceda del mínimo. Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo las 

consecuencias del incumplimiento a la orden y a fin de que informen sobre el particular. 

Indíquese el número de cuenta donde depositar los dineros, nombre e identificación de 

las partes. 

 

La anterior medida se limita a la suma de $13.600.000 pesos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00062 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 08 de febrero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho INADMITE la 

presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase indicar claramente qué clase de proceso desea iniciar teniendo en cuenta que en la 

parte inicial del escrito de demanda indica que inicia demanda ordinaria de minia cuantía 

pero no especifica qué clase de proceso ordinario desea iniciar, aunado a lo anterior en el 

acápite de las PRETENSIONES solicita se libre mandamiento de pago, solicitud especifica  de 

los procesos ejecutivos; de igual manera téngase en  cuenta que dentro de nuestro Estatuto 

Procesal vigente no se encuentran enmarcados los procesos ordinarios.  

 

2. Una vez se aclare lo solicitado en el numeral anterior, deberá cambiar el poder allegado 

toda vez que el mismo se hace insuficiente, por cuanto en los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados, lo anterior teniendo en cuenta que 

una se aclare la clase de proceso que desea iniciar, deberá allegar el poder haciendo dicha 

identificación.  

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Verbal Nº 500014003001 2021 00064 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 08 de febrero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

¡Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82, 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, 

INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 

subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Aclarar qué clase de proceso desea iniciar, si ejecutivo por sumas de dinero o ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real, lo anterior teniendo en cuenta que dentro de 

nuestro Estatuto Procesal vigente no se encuentran enmarcados las misturas entre estas 

dos clases de procesos.  

 

2. Se sirva allegar un certificado de  tradición del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario respecto de la propiedad de la demandada, con una fecha de expedición no 

superior a un (1) mes, de  conformidad con lo normado en el inciso segundo del numeral 1 

del artículo 468 del Código General del Proceso, por cuanto el allegado data del 16 de 

diciembre de 2020 y la demanda fue presentada el 21 de enero de 2021. 

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a 

través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00065 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 08 de febrero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 
del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a JOSE GONZALO 
CRUZ ROJAS identificado con cedula de ciudadanía No. 11.411.404, pagar en el término de cinco 
(5) días a favor de BANCOLOMBIA S.A. identificado con Nit. No.890.903.938.8., las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $29.892.323 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare 
No.8410086812 allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 26 de octubre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la empresa V&S VALORES Y SOLUCIONES 
GROUP S.A.S. como entidad apoderada de la parte demandante. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00086 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
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el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En atención a la petición de entrega de dineros, se ACCEDE a la misma hasta el monto aprobado 

por concepto de las actualizaciones de la  liquidación de crédito; para lo cual, por secretaría 

realícese el correspondiente pago de los títulos obrantes y consignados al proceso de la 

referencia a favor de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014022701 2014 00706 00 
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VILLAVICENCIO 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la abogada ANYI 

JHOANNA ESCALANTE FERNANDEZ, tras cumplirse a cabalidad los presupuestos establecidos en 

el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014022704 2014 00413 00 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderada de la parte actora en el escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado y a fin de cumplir los preceptos de que trata los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020, téngase en cuenta como nueva dirección de notificación del 

demandado ERWIN LEONARDO GARCIA GARCIA “Calle 27 No. 27-84 INPEC de la ciudad de 

BOGOTA D.C.”. Por el extremo actor remítase, en los términos de los citados cánones 

procesales, las respectivas comunicaciones para el debido enteramiento del proceso de la 

referencia a la pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014022705 2014 00830 00 
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